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INTERESADOS TIENENHASTA EL 15 DEMARZO

Alista IECM registro de
agrupaciones políticas

Registro. Hay 15 grupos

políticoscuyoobjetivo es

incentivar la participación
ciudadana

RODRIGOCEREZO

Actualmente, en lacapital existen
15 Agrupaciones Políticas Locales

(APL) registradas ante el Instituto
Electoral de la Ciudad de México
a fin decoadyuvar en el desarrollo
de la vida democrática de los habi-
tantesy, a finales del año, emitirá
la convocatoria para el registro de
nuevasorganizaciones.

El IECM explicó que estas agru-
paciones son ciudadanas, sin fines

electorales, regidas por la Constitu-
ción PolíticayelCódigo de Institu-
ciones ProcedimientosElectorales
locales.

Promover la educación cívica en-

tre capitalinos e incentivar laparti-
cipaciónciudadana en las políticas
públicas del Gobierno local son al-

gunas desusfunciones,explicó.
El IECM informó que en diciem-

bre emitirá la convocatoriapara la
constitución deAgrupaciones Polí-
ticas Localesyde conformidad con

elCódigode InstitucionesyProcedi-
mientos Electorales, la ciudadanía

queseorganice para constituirse en

APL, deberásolicitar su registro a

más tardarel 15demarzo.

Las organizaciones interesadas
deben contar con mínimo uno por
ciento de afiliados inscritos en el

padrón electoral correspondiente,
con base en el corte utilizado en la

elección anterior, en por lo menos

dos distritos electorales de catorce

demarcaciones territoriales de la

Ciudad, debiendo contar en cada

una deellas conalmenos 300afilia-
dos inscritos en elpadrón.

Además, deben realizarAsam-
bleas Constituyentes en losdistritos
electoralese que dividecada una

de las demarcaciones territoriales
de laciudad, recordó.

con

establecidos enlalegislaciónelecto-
ral, algunas AgrupacionesPolíticas
Locales actualesson: Alianza de Or-

ganizaciones Sociales, Movimiento
Civil 21, UniónNacional Interdisci-

plinariadeCiudadanosde laCiudad
de México,Asociación Mexicanade
laFamiliay ProDesarrolloNacional.

Asícomo AvanceCiudadano, Mo-
vimiento Libertad, Proyecto Integral
DemocráticoDeEnlace,Tiempo De-

mocrático, Conciencia Ciudadana,
FuerzaNacionalistaMexicanay Mé-
xico Avanza.

Los interesados pueden con-

sultar la información relativa a las

agrupaciones, como declaración
de principios, estatutos, programas
de acción, direcciones,y nombres
de quienes las encabezan en elsitio

https://www.iecm.mx/elecciones/
asociaciones-politicas/asociacio-
nes-politicas-agrupaciones-politi-
cas-locales/.

Las

Agrupaciones
Políticas

Locales coadyuvanen

eldesarrollo de lavida
democráticade los

habitantes,así como a

promover la educación
cívicaeincentivar la

participación ciudadana"

PATRICIA AVENDAÑO
Consejerapresidentadel IECM

CONVOCATORIA.

órgano
autónomo

detalló que estas

organizaciones
son ciudadanas

como requisito
debencontarcon

mínimo unopor

ciento deafiliados

inscritosen

padrónelectoral

correspondiente.
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